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Más que palabras: 

“Creemos en lo que hacemos y por eso es nuestro objetivo 

permanente mejorar nuestro trabajo día a día. Hoy podemos 

cumplir con uno de las metas propuestas como Consejeros y 

entregar a consideración de todos nuestros compañeros el 

Balance Social Cooperativo. Nuestro primer Balance no es 

un simple reflejo de todo lo que se ha hecho, sino una 

herramienta que debe permitirnos saber dónde estamos 

parados y hacia donde nos conduce nuestro andar; pero 

fundamentalmente si es necesario corregir el camino. Este 

primer Balance Social debe permitirnos conocer nuestro 

pasado y presente pero es indispensable que nos sirva para 

planificar el futuro: nuestro futuro” 

 

 

 

Consejo de Administración 
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un poco De Historia… 

Caminemos juntos nace en septiembre de 1988 como parte de la gestión de la 

Subsecretaría del Menor, la Familia y la Tercera Edad de la Municipalidad de 

General Pueyrredón. El objetivo principal que embanderaban, por el mes de 

septiembre de 1988, sus fundadores, era la mejora económica a través de la 

reinserción laboral de los trabajadores estatales que se jubilaban. Es decir, 

Caminemos Juntos, nace en las entrañas mismas de nuestro municipio apuntando a 

los jubilados municipales, quién teniendo la edad legal para jubilarse eran muy 

jóvenes aún, lo que les permitía generar un ingreso extra para sobrellevar 

mejor esa etapa de su vida. Es el propio municipio quién contrata a la 

Cooperativa para realizar tareas de mantenimiento y reparación de las 

unidades sanitarias, para luego extenderse a todas las dependencias 

municipales. Así periodo tras periodos los distintos Consejeros electos por los 

asociados, debieron enfrentar diversas situaciones acordes a los tintes 

políticos y legislativos que iba tomando el país. A modo de anécdota uno de sus 

fundadores y presidente durante varios años, en una oportunidad, debió vender 

su propio auto para afrontar el pago de los anticipos de retornos a los 

asociados ante el atraso en los pagos por parte de la Municipalidad. La 

Cooperativa obtuvo su matrícula en el mismo año de su fundación por el mes de 

diciembre. El acto de matriculación fue tan importante para la ciudad, que salió 

en el diario local. En definitiva llevamos 28 años brindando una opción de 

autogestión en una de las ciudades con mayor desocupación del país.  
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ASI NACE COOPERATIVA DE TRABAJO CAMINEMOS JUNTOS LTDA.  
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A lo largo de estos 27 años la cooperativa se ha mantenido en la ciudad gracias 

al aporte de cada uno sus socios, con altibajos, pero con un sostenimiento 

sustentable.  

En el 2015 NOS ENCONTRAMOS CON DOS hitoS en la vida de esta cooperativa:  

1) la apertura de la primera sucursal en la ciudad de necochea: ESTO NO 

SOLO AMPLIA el AREA DE INFLUENCIA SINO ADEMAS PERMITE CONTINUAR con la 

MISION BASADA EN UNA SOCIEDAD SOLIDARIA. 

2) LA INCORPORACION DE UN CLIENTE COMO EL PASEO ALDREY A la EXTENSA LISTA de 

clientes, PERMITIENDO OFRECER SERVICIOS A CASI 50 SOCIOS. 

NO ES COINICIDENCIA TOMAR EL EJERCICIO 2015 PARA REALIZAR el PRIMER BALANCE 

SOCIAL COOPERATIVO, ES EL MOMENTO DE MIRAR DONDE Están PARADOS y DECIDIR EL 

CAMINO A SEGUIR. PARA ELLO NO PODEMOS DEJAR DE MIRAR HACIA ATRÁS Y RECORDAR A 

sus FUNDADORES. ES la propia HISTORIA LA QUE DEBEMOS LLEVAR COMO BANDERA PARA 

SEGUIR HACIA ADELANTE.  
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INTRODUCCION AL BALANCE SOCIAL COOPERATIVO 

El movimiento cooperativo estaba dormido, quieto, subsumido en un mundo 

capitalista que extendía su letargo y lo empujaba a su extinción; pero como el 

ave fénix, ha renacido de sus cenizas y tomando impulso comenzó a escalar 

nuevamente hacia sus metas. En los últimos años el movimiento se hizo escuchar 

nuevamente y llama a unirse y levantar su bandera. Esto nos conduce a 

Cartagena de indias: 

 

“En Cartagena de Indias, Colombia, en el marco da la III Cumbre Cooperativa de 

las Américas realizada entre los días 3 y 7 de noviembre de 2014, convocados 

por el iDeal De una “integración que genere un cambio social”, se reunieron 1575 

cooperativistas y representantes del movimiento cooperativo, organismos 

internacionales y movimientos sociales de 30 países de América y la Unión 

Europea para reflexionar sobre el desarrollo integral de las personas en sus 

comunidades y proponer un modelo de sociedad solidaria, de riqueza distribuida, 

inclusivo, democrático y sostenible. Como cooperativistas no podemos ser 

indiferentes al hecho que más de mil millones de seres humanos sobreviven con 

menos de un dólar por día, y tres mil millones apenas alcanzan ingresos de dos 

dólares diarios. Que poco más del 10% de la población concentre el 90% de los 

activos planetarios y que el uno por ciento más rico, tenga en sus manos casi el 
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46% de la riqueza mientras que la mitad de la humanidad vive en la pobreza. 

Reconocemos que nos encontramos inmersos dentro de un modelo hegemónico 

global que nos obliga a convertirnos en un sujeto político, económico, social y 

cultural que en el más amplio marco de alianzas puede construir con otros 

sectores de la sociedad civil organizada, condiciones transformadoras de la 

realidad que afecta a la sociedad. De este modo, surge la necesidad de 

profundizar la construcción de las bases para un modelo de desarrollo 

sostenible basado en los valores y principios cooperativos. Es indiscutible el 

papel que asumen las cooperativas y otras formas de la economía social en el 

empoderamiento y la autogestión de la población, co-responsable de su propio 

desarrollo, así como en la generación de empleo, la movilización de recursos, la 

generación de inversiones para el desarrollo local, nacional e internacional, 

lo que facilita la construcción de ciudadanía y gobernanza.” 1 

 

 

 DEFINICION: La economía solidaria es una forma 

de producción, consumo, y distribución de riqueza (o sea, un tipo de economía), 

centrada en la valorización del ser humano y no en la priorización del capital. 

 

                                                           
1 http://www.aciamericas.coop/IMG/pdf/declaracioncooperativacartagena2014.pdf 
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El movimiento cooperativo forma parte de esta economía solidaria y debe tener 

como meta común consolidar una sociedad solidaria. Para esto la aci (alianza 

cooperativa internacional) ha clasificado los principios cooperativos, los 

cuales adoptamos y utilizamos como termómetro para medir a caminemos juntos 

y presentar el primer balance social. 

Balance social periodo 01/01/2015 al 31/12/2015 

Adentrándonos de lleno en nuestro balance intentaremos su lectura sea 

amigable y enriquecedora, por ello para comenzar recordamos en objeto social 

previsto en el art. 5 del estatuto social: “la cooperativa tenDrá por objeto 

asumir por su propia cuenta, valiéndose del trabajo personal de sus asociados, la 

actividades inherentes a: mantenimiento en general, incluyendo los trabajos de 

carpintería, herrería, pintura, plomería, electricidad, albañilería, recepción, 

conserjería, atención y orientación al público, instalación y reparación de gas, 

yesería, jardinería, reparación de techos, mecánica de autos, refrigeración, 

limpieza, cerrajería, vidriería, empapelado de interiores. Fomentar el espíritu de 

solidaridad y ayuda mutua entre los asociados y cumplir con el fin de crear una 

conciencia cooperativa”. 

CAMINEMOS JUNTOS ES UNA COOPERATIVA QUE PUEDE BRINDAR SERVICIOS EN LOS RUBROS 

ESPECIFICADOS EN EL OBJETO SOCIAL.  Esto abre una profunda discusión doctrinaria 

en relación al aporte que realiza el socio a la cooperativa. Nos hacemos eco de 

esta discusión y dejamos en claro nuestro criterio por el cual lucharemos 

siempre en todos los ámbitos que se ponga en duda y sea necesario defenderlo: 
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“el aporte que realiza el socio a la cooperativa es su mano 

De obra, su fuerza De trabajo” 

 

Nuestro capital es el socio. 

ESTRUCTURA SOCIAL  

AL 01/01/2015 CAMINEMOS JUNTOS inicio su periodo con 120 Asociados de los cuales 

tenemos 66 hombres y 54 mujeres. 

 

 

 

DURANTE EL PERIODO 01/01/2015 AL 31/12/2015 la cooperaTIVA acepta la solicitud 

de asociación de 75 compañeros nuevos y se producen 67 solicitudes de bajas, 

ASOCIADOS

HOMBRES

MUJERES
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finalizando el ejercicio al 31/12/2015 con 128 socios activos de los cuales 

encontramos a 61 mujeres y 67 hombres. 

 

COMO PUEDE OBSERVARSE SE MANTIENE CASI EN UN 50% LA COMPOSICION DE GENERO.  

Tenemos un capital humano sólido y de calidad 

Tomamos la propuesta la cumbre cooperativa de las américas de formar una 

“socieDaD soliDaria” basaDa en una “economía soliDaria” Y convertimos esa 

propuesta en una meta. La única manera de lograrlo es con ese capital humano 

 

 

 

 

HOMBRES

MUJERES

ASOCIADOS

HOMBRES

MUJERES
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PRINCIPIOS COOPERATIVOS 

La aci (alianza cooperativa internacional) describe los principios cooperativos 

que todas las cooperativas tienen que llevar como una especie de bandera 

cooperativista.  

“los principios Y valores son los elementos Distintivos De las organizaciones Y 

empresas cooperativas. Ya en 1844, los Pioneros de Rochdale, fundadores de la 

primera cooperativa de la historia, habían formulado un sistema de principios 

simple, claro y contundente, que les aseguró la conducción de la organización 

en beneficio de sus miembros. 

La nueva Declaración de Identidad Cooperativa adoptada por la II Asamblea 

General de la ACI -que se realizara en el mes de setiembre de 1995 en la ciudad 

de Manchester, en oportunidad de la celebración del Centenario de la Alianza- 

incluye una nueva definición de cooperativa y una revisión de la formulación de 

los Principios y Valores Cooperativos. La nueva formulación mantiene la esencia 

de un sistema de principios y valores que demostró ser eficiente en casi 170 años 

de historia y contribuyó a transformar al cooperativismo en una de las 

mayores fuerzas sociales y económicas a nivel mundial, a la vez que incorpora 

nuevos elementos para una mejor interpretación Del momento Histórico actual.” 
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ASIMISMO EL ORGANISMO INTERNACIONAL DA UNA DEFINICION DE COOPERATIVA:  

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido 

voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de 

propiedad conjunta y democráticamente controlada.” 

 

SON ESTOS PRINCIPIOS LOS QUE DEBEN REGIRNOS DIARIAMENTE EN NUESTRO TRABAJO, EN 

NUESTRA VIDA. 
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Primer Principio: Membresía abierta y voluntaria 

“las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para toDas 

aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar 

las responsabilidades que conlleva la membresía sin discriminación de género, 

raza, clase social, posición política o religiosa.” 

Indicadores DE evaluación: apertura/egreso voluntario/no discriminación 

Al 31/12/2015 pasaron por la cooperativa 878 socios. Anualmente nos 

encontramos con un ingreso y egreso de socios que oscila aproximadamente en un 

35%. Esto da nota del cumplimento de este primer principio al permitir el ingreso 

y egreso de sus socios libremente.  

Si tenemos en cuenta que se estima una población de 640.000 habitantes 

aproximadamente (con una expectativa de llegar a 671.000 aproximadamente 

para el 2020 2 ) siendo un 43,8% de población activa 3 lo cual nos da 

aproximadamente 280320 habitantes activos; nos lleva a concluir que cerca de 

un 1% de la población activa al 2015, formo parte de la cooperativa. Durante el 

2015 como ya lo manifestamos terminamos con 128 socios considerando que la 

tasa de desocupación fue del 11,8 % sobre la población activa (esto nos da 

$33000 personas desocupadas) podemos concluir que la cooperativa en estudio 

le da una alternativa de trabajo a casi el 0,5% de esa población activa 

desocupada.  

                                                           
2 http://www.lacapitalmdp.com/noticias/La-Ciudad/2015/03/18/278058.htm/  
3 http://www.mardelplata.gob.ar/documentos/estadisticas/informe%20empleo%20y%20desempleo-
%20eph2trim2015.pdf 

http://www.lacapitalmdp.com/noticias/La-Ciudad/2015/03/18/278058.htm/
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En relación al último indicador LOS RESULTADOS DE LOS ULTIMOS 5 EJERCICIOS fueron 

los siguientes: 

Altas periodo 2015 

 EJERCICIO 2012 EJERCICIO 2013 EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2015 

HOMBRES 35 19 23 39 

MUJERES 26 26 34 37 

TOTAL  61 45 57 76 

 

Existe un claro equilibrio de género. También encontramos con un ciudadano 

uruguayo dentro del consejo de administración y una mujer electa en asamblea 

para ocupar el cargo de vocal titular. 

Hacia el futuro, este balance social como herramienta de gestión nos permite 

visualizar metas y objetivos. Como meta proponemos buscar herramientas para 

acercarse aún más a la población en general (publicidad, interacción con 

distintos grupos sociales, etc.). se plantea como objetivo para el 2016: bajar la 

tasa de desocupación en nuestra ciudad. 
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Segundo Principio: Control democrático de los miembros 

“Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus 

miembros quienes participan activamente en la definición de las políticas y en la 

toma de decisiones.” 

Los hombres y mujeres elegidos para representar a su cooperativa, responden 

ante los miembros. En las cooperativas de base los miembros tienen igual 

derecho de voto (un miembro, un voto), mientras en las cooperativas de otros 

niveles también se organizan con procedimientos democráticos.  

INDICADORES DE EVALUACION: PARTICIPACION EN LAS ASAMBLEAS/ACCESIBILIDAD A LOS 

CARGOS SOCIALES/CLIMA LABORAL 

LA ASAMBLEA ES EL ORGANO SUPREMO. De la lectura del libro de asistencia a LAS 

ASAMBLEAS surge HA LLEGADO al 50% algunos años. EN RELACION AL PERIODO 2015, 

LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE LLEVO A CABO EL 06/03/2015 CON UNA ASISTENCIA 

DE 19 HOMBRES Y 10 MUJERES, SUMANDO UN TOTAL DE 29 ASISTENTES (25% 

APROXIMADAMENTE DEL PADRON ACTIVO A ESE MOMENTO).  

CUADRO COMPARATIVO ASISTENCIA A ASAMBLEAS 

 EJERCICIO 2012 EJERCICIO 2013 EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2015 

HOMBRES 26 19 19 19 

MUJERES 19 17 17 10 

TOTAL 45 36 36 29 
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CONFORME LOS INDICADORES PODEMOS CONCLUIR QUE LA PARTICIPACION EN LAS 

ASAMBLEAS ES ACEPTABLE llegando algunos años al 50% del padrón. 

EN RELACION AL SEGUNDO INDICADOR: ACCESIBILIDAD EN LOS CARGOS SOCIALES SIGUIENDO 

el ESTATUTO SOCIAL no encontramos que LA COOPERATIVA CUENTA CON UN CONSEJO DE 

ADMINISTRACION COMPUESTO POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y UN TESORERO. SE 

COMPLETA CON UN VOCAL TITULAR. LA SINDICATURA CUENTA CON UN SINDICO TITULAR Y UNO 

SUPLENTE. LOS MIEMBROS DEL CONSEJO PUEDEN SER RELEECTOS CON EL DEBER DE ROTAR 

EN SUS CARGOS CADA TRES PERIODOS.  

DURANTE LAS ASAMBLEAS LOS SOCIOS SON MUY PARTICIPATIVOS Y A LA HORA DE ELEGIR 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SE PRESENTAN ESPONTANEAMENTE VARIOS CANDIDATOS 

DANDO LUGAR A UNA ELECCION DEMOCRATICA MUY ENRIQUECEDORA (A MODO DE EJEMPLO 

EN LA ASAMBLEA DEL 06/03/2015 SE PRESENTARON 7 CANDIDATOS PARA UNO DE LOS 

CARGOS, DONDE DOS OBTUVIERON UN EMPATE, COMO CONSECUENCIA SE PRODUJERON DOS 

VOTACIONES PARA EL MISMO CARGO – LA ULTIMA PARA DESEMPATAR). 
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EN RELACION A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, LAS MISMAS SE LLEVAN 

A CABO EN FORMA MENSUAL DENTRO DE LA ULTIMA SEMANA HABIL DEL MES. COTEJANDO EL 

LIBRO DE REUNIONES PODEMOS OBSERVAR UNA ASISTENCIA PERFECTA DE TODOS LOS 

MIEMBROS. ESTO ES ESPERABLE TRATANDOSE DE UNA COMPOSICION DE POCOS MIEMBROS.  

EN RELACION AL ULTIMO INDICADOR ES MENESTER ACLARAR QUE CAMINEMOS JUNTOS LTDA. 

NO TIENE EMPLEADOS EN RELACION DE DEPENDENCIA. Todas las reuniones se 

realizaron en la sede social. 

LA ESTRUCTURA de caminemos juntos COMPRENDE SUPERVISORES, QUIENES SE 

ENCUENTRAN EN CONTACTO DIARIO CON EL RESTO DE LOS ASOCIADOS FORMANDO UN CANAL 

PERMANENTE DE COMUNICACIÓN Y RESOLUCION DE CONFLICTOS.  

DURANTE EL EJERCICIO 2015 se otorgaron algunos BENEFICIOS A LOS socios: un 

voucher para canjear en una librería de la ciudad. El mismo se otorgó en el mes 

de febrero de 2015 a fin que pueda ser utilizado como ayuda escolar. También 

encontramos A fin de año la entrega de una canasta navideña. 

COMO META FUTURA se PROPOne EN LOS PROXIMOS 3 EJERCICIOS QUE AUMENTE UN 10% LA 

PARTICIPACION ASAMBLEARIA Y CONTINUAR INCREMENTANDO BENEFICIOS SOCIALES. 
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Tercer Principio: Participación económica de los miembros 

“Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera 

democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese 

capital es propiedad común de la cooperativa.” 

INDICADORES DE EVALUACION: Capital/ Excedentes Repartibles 

Los miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes propósitos: 

El desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de reservas, de 

la cual al menos una parte debe ser indivisible; los beneficios para los miembros 

en proporción con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras 

actividades según lo apruebe la membresía. 

En caminemos juntos el socio debe aportar $300 el cual se cobra en 3 cuotas. 

Pero como ya lo mencionamos el capital más importante que forma la 

cooperativa y hace posible su crecimiento año tras año es el capital humano. 

Estas no son palabras son hechos, cada socio de caminemos aporta su mano de 

obra, su fuerza de trabajo para prestar el servicio. De otra manera la 

cooperativa no podría desarrollarse. Son aspectos inescindibles uno de otro.   

Análisis comparativo facturación/anticipo de retorno 

 FACTURACION 

EN PESOS 

RETORNO 

EN PESOS 

FACTURACION 

% 

RETORNO 

% 

EXCEDENTE 

EN PESOS 

EXCENDENTE 

% 

AÑO 2014 7.954.989,91 27   630  

AÑO 2015 10.924.193,31 36 37,3%  33,5% 900 42% 
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LOS NUMEROS NOS PERMITEN ARRIBAR A DOS CONCLUSIONES: 

1) EL 96% DEL INCREMENTO DE LA FACTURACION TUVO COMO DESTINO EL SOCIO. 

2) EL EXCEDENTE TUVO UN AUMENTO DEL 42% EN RELACION AL EJERCICIO ANTERIOR. LO 

CUAL SUMADO AL PUNTO 1 INDICA UNA GRAN GESTION DE LA ECONOMIA 

COOPERATIVA.  

NUESTRO OBJETIVO EN LA REALIZACION SUSTENTABLE DE ESTE PRINCIPIO APUNTA A 

CONTINUAR LA LINEA 
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Cuarto Principio: Autonomía e independencia 

“Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas 

por sus miembros.” 

Si entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen 

capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control 

democrático por parte de sus miembros y mantengan la autonomía de la 

cooperativa. 

INDICADORES DE EVALUACION: INTERACCION CON OTRAS ENTIDADES/ INTERACCION CON EL 

ESTADO/SUBSIDIOS 

DE LA DOCUMENTACION COTEJADA SURGE QUE CAMINEMOS JUNTOS SE ENCUENTRA 

ASOCIADA A ACOOPERAR LTDA. COMO TAL PARTICIPA DE LAS REUNIONES Y ACTIVIDADES 

QUE LA MISMA HA PLANTEADO. NO RECIBE SUBSIDIOS DE NINGUNA ENTIDAD. NO PERMITEN 

PARTICIPACION EXTERNA DE NINGUNA CLASE, MENOS AUN RELACIONADA CON EL CONTROL 

DE LA COOPERATIVA.  

SU RELACION CON EL FISCO ES CONFLICTIVA DESDE EL INICIO YA QUE MANTIENEN UNA 

BATALLA LEGAL POR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CON EL SIGUIENTE DETALLE DE 

EXPEDIENTES JUDICIALES: 

 TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN SALA D – VOCALÍA 10º NOMINACIÓN EXPTE. 19.779-I  

y AcumULADO A DETERMINACIÓN DE OFICIO DE IVA POR LOS PERÍODOS ENERO 1992 A 

JUNIO DE 2000 CAPITAL $ 1.016.245,90.- INTERESES LIQUIDADOS AL 30/03/2001  $ 

1.521.379,74.- MULTA $ 277.583,94 (ART. 45 – 80%) TOTAL $ 2.815.209,58.-  

ESTE EXPTE. SE ENCUENTRA FIRME A LA ESPERA DE EJECUCION 
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 EXPTE. 21.307-I (ACUMULADO AL 19.779-I) DETERMINACIÓN DE OFICIO DE IVA POR 

LOS PERÍODOS SEPTIEMBRE 2000 A JUNIO 2001 CAPITAL $ 187.093,61.- INTERESES 

LIQUIDADOS AL 30/12/2002  $ 138.200,83 MULTA $ 64.484,80 (ART. 45 – 80%) 

TOTAL $ 389.779,24.- 

EXPTE. FIRME PENDIENTE DE EJECUCION IGUAL AL ANTERIOR 

 EJECUCIÓN FISCAL JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA Nº 4 SECRETARÍA AD-HOC 

(EXPTE. 2584) DEUDA LIQUIDA Y EXIGIBLE IVA POR LOS PERÍODOS   12/2001 – 2, 3, 6, 

7, 8, 9, 10,11 Y 12/2002, TODO 2003, TODO 2004 Y ENERO A ABRIL 2005. $ 

316.430,74.- 

ESTA DEUDA YA LIQUIDA FUE ADHERIDA AL PLAN DE PAGOS DEL 2012 Y 

ACTUALMENTE SE ESTA ABONANDO LA CUOTA EN FORMA MENSUAL POR UNA SUMA 

DE CASI $12.000. 

 TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN SALA C – VOCALÍA 8º NOMINACIÓN EXPTE. 36.378-I 

RESOLUCIÓN AFIP-DGI  170/12  (DV RRMP) DE FECHA 30 DE MAYO DE 2012, FIRMADA 

POR EL JEFE (INT) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA AFIP-DGI DIRECCIÓN 

REGIONAL MAR DEL PLATA,  A TRAVÉS DE LA CUAL: 1) SE DETERMINA IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO POR EL PERÍODO ENERO 2006 A OCTUBRE 2010 EN LA SUMA DE $ 

1.673.638,04; 2) SE LIQUIDAN INTERESES RESARCITORIOS, HASTA EL 27 DE ABRIL DE 

2012,  POR EL MONTO DE $ 1.352.873,84; 3) SE APLICA MULTA POR EL PERÍODO 

ENERO 2006 A FEBRERO 2010 POR LA SUMA DE $ 787.695,04.- ENCUADRADA EN EL 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY 11.683 (T.O. 1998 Y MODIF.).   

La  causa está en etapa de prueba.-  

 TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN SALA B – VOCALÍA 4º NOMINACIÓN EXPTE. 36.377-I  

RESOLUCIÓN  AFIP-DGI 171/12  (DV RRMP), DICTADA CON FECHA  30 DE MAYO DE 

2012, FIRMADA POR EL JEFE (INT) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA AFIP-
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DGI DIRECCIÓN REGIONAL MAR DEL PLATA,  A TRAVÉS DE LA CUAL SE APLICA MULTA 

ENCUADRADA EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 11.683 (T.O. 1998 Y MODIF.), EN EL 80% 

DEL IMPUESTO QUE SE REPUTA OMITIDO,  POR EL PERÍODO ENERO 1995 A DICIEMBRE 

DE 1999 Y ENERO A JUNIO DE 2001, EN LA SUMA  TOTAL DE $ 624.080,65.  ESTA 

MULTA SE APLICÓ CON POSTERIORIDAD AL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL 

INICIADA CON MOTIVO DE LAS DETERMINACIONES DE OFICIO DE IVA QUE TRAMITA EN 

LOS  EXPTES. 19.779-I Y 21.307-I. 

ESTA CAUSA ESTA EN ETAPA DE PRUEBA 

EN RELACION A LA EXENCION EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS, EL PEDIDO HA SIDO 

DENEGADO SISTEMATICAMENTE CON ARGUMENTOS DE POCA VALIDEZ LEGAL. 

ENCONTRANDOSE PENDIENTE UN RECURSO EN EL JUZGADO FEDERAL Nº 2 DE LA 

CIUDAD DE MAR DEL PLATA POR TAL MOTIVO. 

 

DURANTE EL 2015 SE HA TRABAJADO EN CONJUNTO CON ACOOPERAR EN DISTINTOS FOROS 

QUE TUVIERON LUGAR EN LA CIUDAD CON MIRAS AL DEBATE POR EL ANTEPROYECTO DE LEY 

DE ECONOMIA SOLIDARIA. EN EL MISMO PRESENTAMOS UNA PONENCIA POR ESCRITO.  

 

 REUNIONES PRE-FORO SEDE ACOOPERAR DON BOSCO 1786 

 



 

 
24 

A continuación la nota publicada por la Municipalidad de General Pueyrredón:

  

“en el marco Del Debate por el Anteproyecto de Ley Federal de Economía 

Solidaria impulsado por el INAES, la Dirección de Acción Cooperativa y 

Mutual desarrolló el pasado miércoles 15-4 el 3º pre foro de 

cooperativas en forma conjunta con ACOOPERAR. El evento tuvo lugar en 

instalaciones de la asociación cooperativa y convocó a las 

organizaciones de base que la integran. Durante el mismo se generó un 

nutrido intercambio de opiniones, inquietudes y aportes en el marco de las 

intervenciones previstas para el Foro general de debate previsto para 

el próximo martes 28 De abril en el concejo Deliberante” 

En relación al foro podemos leer la siguiente nota: 

“especialistas, analistas, actores sociales e invitaDos especiales 

debatieron hoy y analizaron en detalle el anteproyecto de Economía 

solidaria. La jornada del Foro IPES (Instituto de Promoción de la Economía 

Solidaria) tuvo lugar en el recinto de sesiones del Honorable Concejo 

Deliberante de General Pueyrredón, presidido por el Presidente, Ariel 

Ciano (AM) y con el concejal Fernando Maraude (FpV), autor de la 

iniciativa. También estuvieron el director general de Acción Cooperativa 

y Mutual de General Pueyrredón, Gustavo Casciotti –promotor de esta 

iniciativa-, y el edil Verónica Beresiarte, también presente.  

La ocasión fue propicia para evaluar cambios que Determinen la “leY 

feDeral De economía social Y soliDaria”, en estuDio actualmente en 

diversos foros realizados a lo largo y ancho del país.  
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Estuvieron presentes, entre otros, representantes de las siguientes 

entidades: Acooperar, Fecooaport, IMFC, INAES, Rubier, CNCT, IPES y la 

Dirección General de Acción Cooperativa y Mutual.  

En principio, como es habitual en cada actividad que se desarrolla en el 

recinto De sesiones, fue proYectaDo el viDeo institucional “Historias De 

Abuelas. La identidad no se impone”, realizaDo por personal Del teatro 

Auditórium-Centro Provincial de las Artes. Luego, Ciano dio la bienvenida 

a los presentes: “buenos Días, bienveniDos a este recinto que, como Decimos 

habitualmente, es el lugar donde buscamos los consensos y expresamos 

los disensos. Es el lugar donde la política del Partido de General 

Pueyrredón se expresa. Por iniciativa de las cooperativas y del bloque 

del Frente para la Victoria –a través de Verónica Beresiarte y Fernando 

Maraude- se convocó para darle más visibilidad a un tema, que ya la tiene 

gracias a la decisión política en el país, que es la economía social, el 

cooperativismo Y el mutualismo”.  

Durante su Discurso, ciano agregó: “cuanDo uno piensa en el tema, no pueDe 

dejar de asociarlo con lo que veíamos en el video también, que nos sigue 

interpelando. En la época más difícil y dura para las cooperativas, en un 

mundo que soñaba con mayor igualdad de oportunidades, fue la última 

dictadura cívico-militar. Me parece que este ejercicio de memoria es 

necesario para saber qué sucedió y saber dónde queremos ir y dónde 

tenemos que esforzarnos. Trabajar desde la economía social o desde la 

cooperativa o mutual es ver los valores del cooperativismo, como la 

igualdad, la democracia y la participación, con los sueños, con las 

utopías. acá está avelino costa martínez, “un joven militante Del 
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cooperativismo” que sigue tenienDo proYectos, los sigue planteanDo, sigue 

soñando y nos enseña tanto a nosotros, que somos un poco más jóvenes que 

él, en pos de tener una sociedad realmente sin inequidades sociales. Y como 

él, otros; como los compañeros de cooperativas que, con una gran 

capacidad de resiliencia transformaron el dolor en esperanza y hoy 

están funcionando de manera ejemplar, como Amanecer, Sadowa y otros. Y 

es posible por su esfuerzo y la presencia del Estado. Me parece que esa 

combinación es imprescindible. El esfuerzo individual no sirve; el esfuerzo 

de todos es imprescindible. A veces solemos ser demasiado críticos con el 

Estado y a veces se hacen proyectos muy buenos y anula la verdad 

revelada de algunos sectores que dice que lo público o lo estatal no 

sirve y que hay que dejar que el mercado lo resuelva, sabiendo cómo lo 

hizo en nuestro país y en el mundo. Así que sostenemos el sueño de un 

Estado que intervenga para reparar las inequidades y para evitar que 

ocurran y para que sostenga estos sueños colectivos, que nos van a 

permitir tener la ciudad, la provincia y la patria que soñamos. Y esta 

iniciativa es posible por el impulso de la Dirección General de Acción 

Cooperativa y de su titular, Gustavo Casciotti, funcionario de esta 

administración de Gustavo Pulti que tomó la decisión política de darle más 

visibiliDaD a un sector De la economía por Demás importante”.  

Después, casciotti expresó: “muY buenos Días a toDas y todos. Este foro 

está en el marco de un conjunto de eventos similares a lo largo y ancho 

del país en abril y mayo a partir de una iniciativa de INAES, para poner en 

discusión un borrador de ley de economía solidaria, que incluye a actores 

como mutuales y cooperativas. Estos foros han sido motorizados por el 
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IPES. Sin embargo, acá, el foro está siendo convocado por el municipio en 

forma conjunta con las federaciones de cooperativas locales, con el 

auspicio del IPES y la CNCT. Vemos el rol protagónico del municipio en esta 

convocatoria, para empoderar y visibilizar a los actores locales, a 

partir de una decisión política de visibilizar un sector que aporta en 

todos los rubros de la economía, como se vio en la Expoindustria. Es 

posible por la gran articulación de los actores del mutualismo y 

cooperativismo en el orden local y regional. Este foro tiene por sentido 

abrir el espacio para el debate y es resultado de un gran trabajo 

previo, que tuvo acá cinco pre-foros para generar espacios de 

sensibilización, recibir aportes e ir construyendo esta instancia. Todos 

los aportes, orales y escritos, más allá del volumen, van a ser 

sistematizados y elevados, formando parte de las herramientas con las 

que va a contar la mesa de redacción para terminar en un ante-proyecto 

De leY que sea DebatiDo en el congreso en la segunDa mitaD Del año”.  

GÉNESIS DEL ANTEPROYECTO  

Teniendo en cuenta que tanto la Ley N° 20.321 de asociaciones mutuales 

como la Ley N° 20.337 de cooperativas surgieron en la década de 1970, el 

proyecto pretende actualizar el marco legal de una manera 

integradora y respondiendo a las demandas y propuestas de las 

diferentes entidades. Numerosos congresos, encuentros, declaraciones y 

debates dados en los últimos años en el seno del movimiento de la 

economía solidaria son el insumo de la propuesta a trabajar en los 

próximos meses. Así, el ante-proyecto se abre al debate en el seno del 

movimiento para luego ser presentado ante el Congreso Nacional.  
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El IPES, en su rol de espacio promotor e integrador de militantes de la 

economía solidaria, convoca a formar parte tanto de la presentación 

como de la posterior y necesaria etapa de debates y contribuciones, 

pasos centrales en el camino de adecuar el marco regulatorio de las 

organizaciones.  

De la presentación participan dirigentes de la economía solidaria, 

funcionarios, académicos, referentes del mundo empresario y sindical, 

parlamentarios, etc.  

El debate -extendido y participativo- en foros abiertos pretende mejorar 

sustancialmente un ante-proyecto de ley, para consensuar el modelo de 

Desarrollo que la economía soliDaria. “se trata De un proYecto abierto, 

producto de la cooperación y el intercambio de opiniones entre el 

movimiento cooperativo Y mutual, Y el inaes Durante los últimos 10 años”, 

explicó uno de los asistentes a esta jornada en Mar del Plata.  

El material en análisis contiene la producción normativa propuesta, 

consensuada y dictada por el directorio del INAES en esta década, así 

como el resultado de 8 Congresos de economía Solidaria, el Congreso 

Argentino de la Cooperación de 2012, y el Congreso Argentino de 

Mutualidades de 2014, igualmente otorga una atención especial al 

Proyecto de Ley de Cooperativas de las Américas y a los acuerdos de RECM 

(Mercosur Cooperativo) y Parlasur.  

“en esta DécaDa el movimiento cooperativo y mutual argentino se ha 

integrado en el Mercosur, en Latinoamérica y en el mundo, con los 

resultados gremiales, sociales y económicos más importantes de su 

historia. La presencia en la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), y en 
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todos los organismos De participación regional Y munDial lo confirman”, 

detalló José Orbaiceta, de IPES.  

“por tanto este proYecto, en cuanto proDucción conjunta Del esfuerzo 

colectivo, pretende ir mucho más allá de la consolidación de conquistas 

ya conseguidas en más 100 años por parte del movimiento, y convertirse en 

un programa de acción, en pos de un lugar en la historia para la economía 

solidaria, que ayude a resolver con justicia y equilibrio, los enormes 

problemas que enfrentan nuestras sociedades y el planeta, como 

consecuencia de la concentración de la riqueza, la sobreexplotación de 

los recursos, Y la Distorsión De la Democracia”, añaDió.  

los impulsores De este foro están proponienDo una “leY-programa”, es 

decir, una normativa viva que suponga la decisión conjunta de la sociedad 

para acordar una propuesta de democracia económica, participativa, 

distributiva que ayude a la recuperación de los vínculos sociales, y 

brinde a la organización cooperativa y mutual las herramientas 

adecuadas, en base a la ayuda mutua y el esfuerzo propio.  

Se han previsto, ya, más de 70 reuniones, con 30 ponencias orales por foro 

(10 lugares para confederaciones y federaciones, 10 para cooperativas y 

mutuales y 10 para los demás participantes).  

Los foros son organizados por el Instituto para la Promoción de la 

Economía Solidaria Argentina (IPES, son abiertos y buscan debatir y 

aportar al pre proyecto de Ley de la Economía Social y Solidaria. Las 

contribuciones de los foros serán sistematizadas y entregadas a la 

Comisión Redactora del pre proyecto a los fines de ser incorporados a la 

presentación que se realizará al congreso nacional.” 
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Para caminemos juntos fue una oportunidad histórica de presentar un proyecto, 

el cual puede leerse en su totalidad en 

http://www.leyeconomiasocialysolidaria.info/#!/-ponencias-y-trabajos-

presentados. El mismo básicamente propone la creación de una caja solidaria 

que mediante el manejo de fondos provenientes de las cooperativas que se 

asocien brinden distintos beneficios sociales a los socios de éstas, por ejemplo: 

asignación por maternidad, asignación por nacimiento, asignación por 

casamiento, asignación por hijo, becas, subsidios, prestamos, fondos de retiro, 

etc.  

Encontramos que la cooperativa fue invitada a participar Del seminario “la 

emilia romagnola” organizaDo en forma conjunta por el proter Y la Dirección De 

Acción Cooperativa. El mismo se llevó a cabo en el Instituto de Fondo Movilizador 

Cooperativo sito en H. Yrigoyen 1549 el día 27/05 en una jornada completa muy 

satisfactoria. La idea general del mismo fue traer a nuestro conocimiento las 

prácticas cooperativas en la región de Emilia Romagnola y compararlas con 

las nuestras. Fue una jornada enriquecedora donde asumimos el compromiso de 

armar un grupo de trabajo que acelere la marcha del movimiento cooperativo. 

El objetivo: llegar a ocupar un tercio del Producto Bruto Nacional.  

http://www.leyeconomiasocialysolidaria.info/#!/-ponencias-y-trabajos-presentados
http://www.leyeconomiasocialysolidaria.info/#!/-ponencias-y-trabajos-presentados
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La apertura del mismo estuvo a cargo de  Rafael Vitiello, presidente del Comites 

de los italianos en el exterior de la circunscripción consular de MdP , Gustavo 

Casciotti (MGP) y de Alberto Becchi (Proter) 

La presentación sobre el modelo cooperativo italiano estuvo a cargo del Lic. 

Nicola Busi, responsabLe del Área de empresas sociales del Centro 

Internacional de la Economía Social (Cides) Bologna. 

La actividad permitió intercambiar y debatir sobre las experiencias, prácticas 

y legislación del reconocido y fuerte tejido cooperativo de esa región de Italia 

y contrastarlo con la rica experiencia y desafíos de nuestro sector 

cooperativo y mutual.  

El evento fue reconocido de Interés Municipal, conforme resolución del 

Honorable Concejo Deliberante. 

 

 

 

 

 

  

La evaluación indica que caminemos juntos cumple con el 4to. Principio. 

Como meta futura proponemos ampliar la interacción con diversas instituciones 

y actores sociales siempre manteniendo la autonomía y llevar nuestro proyecto 

hasta el último rincón del país hasta que pueda concretarse  
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Quinto Principio: Educación, formación e información 

“Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus 

dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma que contribuyan 

eficazmente al desarrollo de sus cooperativas.” 

las cooperativas informan al público en general, particularmente a jóvenes y 

creadores de opinión, acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo. 

INDICADORES DE EVALUACION: Actividades e Inversión en Educación y Capacitación/ 

Actividades de Capacitación en Formación Cooperativa. 

ESTE ES SIN DUDA ALGUNA EL PRINCIPIO MAS IMPORTANTE. UNA VEZ ESCUCHAMOS POR AHÍ 

UNA PREGUNTA QUE DESPERTO NUESTRA CURIOSIDAD: COOPERATIVISTA SE NACE O SE 

HACE? FUE EN EL CONSEJO DELIBERANTE, EN EL DEBATE DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 

ECONOMIA SOLIDARIA. ESA PREGUNTA QUEDO SONANDO EN NUESTRAS CABEZAS Y SE 

CONVIRTIO EN TEMA DE DEBATE INTERNO QUE NOS LLEVO A LA CONCLUSIÓN QUE 

COOPERATIVISTA SE HACE NO SE NACE; Y PARA LLEGAR A SERLO ES INDISPENSABLE LA 

EDUCACION.  
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EN EL TEMA PUNTUAL DE EDUCACION hallamos UN CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MAR DEL PLATA PARA QUE SUS SOCIOS PUEDAN TERMINAR EL SECUNDARIO EN 

las instalaciones Del colegio “illia” en el HoRARIO NOCTURNO. Otro CONVENIO a 

destacar fue cerrado con “cooperativa instituto paulo freire ltDa.”; MEDIANTE 

EL CUAL SE HAN dictado cursos De “abc cooperativo” A 52 SOCIOS EN 5 JORNADAS CON 

UNA TOTALIDAD DE 20 HORAS DE CAPACITACION EN EL AREA ESPECIFICA.  

POR OTRA PARTE SE CONTRATO AL LICENCIADO EN SEGURIDAD E HIGIENE LEANDRO PÚA 

(REGISTRO Nº 1.285), QUIEN COMPARTIO 4 JORNADAS DE CAPACITACION A LOS 

SUPERVISORES Y COORDINADORES CON UNA EXTENSION HORARIA TOTAL DE 12 HORAS.  

ASIMISMO SE ADQUIRIO LA ACTUALIZACION DEL SOFTWARE DE GESTION Y CONTABILIDAD 

CON EMPRESA BEJERMAN S.A. DICHA ADQUISICION INCLUYO LA CAPACITACION DE ALGUNOS 

SOCIOS EN EL MANEJO DEL SISTEMA A EFECTOS DE OPERARLO EFIZCAMENTE.  

DE ESTE PRINCIPIO PODEMOS CONCLUIR QUE LA COOPERATIVA LO LLEVA A CABO PERO DEBE 

MEJORAR Y AMPLIAR SU APLICACIÓN. CONSIDERO QUE DEBE TOMARSE COMO META 

INMEDIATA EL ANALISIS DE DIFERENTES OFERTAS EDUCATIVAS PARA LOS SOCIOS Y ELEGIR 

TODAS AQUELLAS QUE SEAN POSIBLES LLEVAR A CABO A FIN DE BRINDARLE MAS Y 

MEJORES HERRAMIENTAS A QUIENES FORMAN PARTE DE LA COOPERATIVA. 
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Sexto Principio: Cooperación entre cooperativas 

“Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el 

movimiento cooperativo trabajando de manera conjunta por medio de 

estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales.” 

Indicadores de evaluación: colaboraciones brindadas y recibidas de otras 

cooperativas / interacción con otras cooperativas. 

En el marco de este principio y del análisis de los antecedentes encontramos que 

caminemos juntos Ltda., en abril de 2014, conforme acta de reuniones de consejo 

n° 180 surge la intención de acercarse a otras diversas instituciones como por 

ejemplo acooperar y fecootra. En julio del 2014 se remiten las solicitudes de 

ingreso. La aprobación de acooperar llego en forma inmediata. Al día de la 

fecha no se registra respuesta de fecootra. 

Otro indicador que da cuenta del cumplimiento de este objetivo es la elección de 

cooperativa paulo freire como capacitadores.  

También encontramos en la lista de clientes a Cooperativa Marplatense de 

Pesca e Industria Ltda., siendo uno de los primeros en contratar los servicios de 

la cooperativa, contrato aún vigente transcurrido más de 20 años. Dentro de 

las pólizas de seguros se contrata con sancor seguros Ltda. Son varios los 

indicadores que nos hacen concluir que la hora de elegir siempre se piensa en 

contratar con otra cooperativa dando pleno cumplimento a el sexto principio. 

Como meta futura se plantea continuar con el mismo criterio y profundizar las 

relaciones institucionales. 
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Séptimo Principio: Compromiso con la comunidad 

“La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 

medio de políticas aceptadas por sus miembros” 

Indicadores de evaluación: Medio Ambiente / Educación y Cultura / Participación 

Comunitaria.  

Siendo el rubro más importante que se desarrolla en la actualidad el de 

limpieza y mantenimiento es indispensable sostener el compromiso con el medio 

ambiente. En este orden de ideas se trabaja con el sr. PÚA (técnico en seguridad 

e higiene) y se ha firmado contrato con empresa TOLIMA ARGENTINA S.A., 

incluyeNDO capacitación en el manejo de productos y cuidado del medio ambiente 

(TRESEMÉ). 

En otro de los ítems propuestos como todos los años el sr. zambonini, socio de la 

cooperativa, viaja al sur de nuestro país a visitar algunos pueblos originarios 

que quedan esparcidos por la Patagonia argentina. Zambonini viaja con su 

camioneta repleta de ropa, calzado, libros, etc. Y vuelve con el vehículo 

cargado de historias. Este año hemos donado todo tipo de ropa y calzado para 

que haga entrega durante su viaje a dichas comunidades.   

Se puede inferir que se cumple el principio. Debe consignarse como meta futura 

capacitar a todos los socios en las técnicas correctas del uso de las 

herramientas de trabajo en relación a un medio ambiente sano y sustentable.  

Asimismo se propone el acercamiento a la comunidad local para detectar 

necesidades y generar un compromiso de ayuda mutua.  
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Dictamen del auditor  

Para la realización del presente balance social se utilizaron las siguientes 

herramientas: 

1) Estudio del balance contable ejercicio 2015; 

2) Lectura de las actas de reuniones del consejo de administración; 

3) Reuniones y entrevistas con distintos miembros del consejo de 

administración; 

4) Cotejo de documentación histórica y archivos que se encuentran en la 

sede social; 

5) Lectura de actas de asamblea; libro de asistencia a asamblea; revistas 

internas; diarios y páginas web; 

6) Lectura, análisis y estudio de las normativas vigentes en materia de 

cooperativas de trabajo, normas internacionales y estatuto social. 

Destaco la colaboración de todas las personas que fueron consultadas y/o 

entrevistadas. Caminemos juntos ltda. es una empresa chica en una ciudad con 

una problemática de desocupación muy grande. La responsabilidad empresarial 

y la conciencia social de los miembros del consejo de administración llevaron a 
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encomendarme este primer balance social cooperativo. El objetivo primario del 

mismo es conducir la empresa por el camino de la solidaridad y la ayuda mutua. 

Conocer a ciencia cierta el cumplimiento de los principios cooperativos y 

desarrollar estrategias de trabajo a futuro.  

Del trabajo realizado puedo concluir que en líneas generales los principios 

cooperativos se cumplen. Como proyección de metas a cumplir enuncio: 

1) bajar la tasa de desocupación en nuestra ciudad; 

2) AUMENTar UN 10% LA PARTICIPACION ASAMBLEARIA; 

3) INCREMENTAr los BENEFICIOS SOCIALES; 

4) Sostener la relación entre el crecimiento de la facturación y el anticipo 

de retorno; 

5) Sostener el crecimiento porcentual del excedente repartible; 

6) ampliar la interacción con diversas instituciones y actores sociales 

siempre manteniendo la autonomía; 

7) llevar nuestro proyecto hasta el último rincón del país para que pueda 

concretarse; 

8) fomentar la educación cooperativa; 

9) generar capacitación en diversas áreas que brinden más herramientas a 

los socios; 

10)  propiciar el marco de interacción con otras cooperativas; 

11)  Brindar herramientas a los socios para  el cuidado del medio ambiente; 

12)  Detectar problemáticas locales y generar un proyecto de ayuda mutua 

que permita dar soluciones. 
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Como corolario cabe destacar que caminemos juntos ltda. Es una cooperativa de 

trabajo genuina con un gran espíritu social y solidario.  

La solidaridad es el futuro. El poder debe estar en las personas y no en las 

cosas. 

 

 

       Yanina Vanesa inostroza 

       Abogada 


